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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-36586882-APN-SSGO#SFM RESOL JGM ACUERDO MARCO ENTRE SFM Y THE 
MUSEUM

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-36586882-APN-SSGO#SFM del Registro de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y el Acuerdo Marco de Colaboración identificado como CONVE 2019-57591266-
APN-SSGO#SFM, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el referido acuerdo, suscripto entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE 
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y THE NEW 
MUSEUM OF CONTEMPORARY ART, representado por su Director Artístico, señor Massimiliano GIONI, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, aquél se compromete a brindar asistencia financiera a éste 
para contribuir a la exhibición, entre el 26 de junio y el 29 de septiembre de 2019, de la obra denominada “La 
Menesunda”, de la artista argentina señora Marta MINUJÍN, la cual ha sido incorporada como parte de la 
Programación 2019 de dicho Museo.

Que este último se obliga a ceder al SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las imágenes fotográficas y audiovisuales de tal exhibición y de 
las instalaciones con sus respectivos derechos de reproducción para fines promocionales y de difusión; a 
autorizarlo, sin limitación de tiempo, al uso de tal material en programas de TV y medios gráficos, catálogos, 
plataformas web y/o cualquier otro medio con el fin de promocionar dicha muestra, sin exclusividad; a permitirle 
filmar el “work in progress” de la exhibición y realizar entrevistas a los principales protagonistas, pudiendo 
difundir el material todas las plataformas de comunicación pública, tanto audiovisuales como impresas y/o 
digitales; a incluir los logos del referido Sistema Federal y del CENTRO CULTURAL “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” en las piezas de comunicación que el Museo destine a la mentada muestra; a 
incluir en los posteos de la exhibición de sus redes sociales al SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y 
CONTENIDOS PÚBLICOS y al mencionado Centro Cultural; a permitir la presencia de autoridades argentinas 



durante la inauguración de la muestra y la cena posterior; a entregar VEINTE (20) catálogos de la exhibición al 
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y a evaluar nuevos acuerdos y proyectos a realizar conjuntamente.

Que expresamente se estipula que THE NEW MUSEUM OF CONTEMPORARY ART deberá presentar, una vez 
cumplido el período de exhibición, el detalle de gastos en los que hubiera incurrido para la realización de la 
misma, a través de una rendición fehaciente y documentada de la inversión que se le hubiera dado a los fondos 
transferidos, rendición que deberá ser recibida por el SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los TRES (3) meses contados desde 
la finalización de la muestra.

Que THE NEW MUSEUM OF CONTEMPORARY ART, fundado en 1977 por Marcia TUCKER, es un museo 
localizado en Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que se impone como uno de los museos 
líderes dedicados exclusivamente a mostrar las propuestas contemporáneas que se realizan alrededor del mundo.

Que su misión es la de funcionar como un catalizador para el diálogo entre los artistas y el público, 
estableciéndose como un centro de exhibiciones, información y documentación.

Que por el Decreto N° 802 del 5 de septiembre de 2018, la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA 
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
tiene entre sus objetivos el de intervenir “en la promoción, organización y participación de exposiciones, ferias, 
concursos, espectáculos y muestras donde se difundan producciones nacionales e internacionales de orden 
artístico, tecnológico, científico, educativo y cultural, con criterio federal y en coordinación con los organismos 
competentes”, así como el de “intervenir en la formulación y celebración de convenios nacionales e 
internacionales dentro de su competencia”.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS presta su conformidad con tal documento, razón por la 
cual se entiende procedente el dictado de la presente medida.

Que mediante IF-2019-92068315-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 8° del Decreto N° 977 de fecha 
6 de julio de 1995 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acuerdo de Colaboración suscripto entre la SECRETARÍA DE GOBIERNO del 
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y THE NEW MUSEUM OF CONTEMPORARY ART, el cual, identificado como CONVE-2019-
57591266-APN-SSGO#SFM, forma parte integrante de la presente medida.



ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA 
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
archívese.
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